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Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
En evitación de los posibles I 

perjuicios que pudieran ocasio
narse a los agricultores que se 
dispongan a cultivar arroz, sin 
haber obtenido la conces ón de 
coto arrocero para sus fines, o 
lin disfrutar al menos de autori 
zación provisional para dicho cul 
tivo, se advierte a los mismos 
que sigue totalmente en vigor la 
Orden del Ministerio de Agricul
tura de 27 de abril de 1955 y que, 
en consecuencia los cultives de 
arroz que carezcan de los requi
sitos anteriormente menciona
dos, serán considerados como 
clandestinos, obligándose al agri
cultor al arranq le de la planta 
ción, sea cualquiera el estado en 
que se h'41e y sin que esto sea 
obice para ser sometido a expe 
diente, a fin de imponerle una 
sanción económica con las devi 
das ,ga ran tías

Encomendada a la Federación 
Sindical de Agriculturores arro 
ceros la vigilancia de las plan
taciones con facultad de pre 
sentar las denuncias correspon
dientes, manifiesta la Dirección 
General de Agricultura haber si
do numerosísimas las recibidas 
en el curso del pa'ado a fio por lo 
que cumpliendo las normas die 
tadas al efecto por el menciona 
do Organismo, este Gobierno 
cree oportuno llainar la atención 
a los agricultores para que con 
tiempo suficiente desistan de 
efectuar tal cultivo sin los requi
sitos legales. »

Logroño, 15 de marzo de 1956.
El Gobernador Civil,
Juan Aíosso^Goisueta

420 *

Juma Local de Adquisicio
nes y Enalenaciones fie la 

Plaza de Logroño
4^0

•Concurso d? adqiuisiciones de 
Víveres y Artí mlos para los me* 
ses de Abril, Moyo y junio.

Ofertas «hasta las DOCE horas 
del día 26 dël mes de marzo en 
primera convocatoria y ha.sta la 
misma hora del- día 31 del mismo 
mes en segunda.

Los pliegos de condiciones tét
nicas y legales para el suministro 
de dichos Víveres y Artículos con 
destino al Hospitai Militar de es* 
ta plaza, se hallan a disposición 

de los concursantes en la Direc* 
ción y Administración de dicho 
Establecimiento y las ofertas serán 
dirigidas, ,en sobre cerrado, al 
Presidente de la Junta, D. Carlos 
Adanero Valiente, Teniente Core* 
nel del Regimiento C. C. C. Bai* 
lén número 60.

Logroño, 20 de marzo de 1956.

439

Delegación de Hacienda
401

INDICE NUM. 9
Ordenes de pago de la Direc 

ción General de la Deuda y Cla
ses Pasivas:

Concepción Alesón Martínez.
M Civil.

Huéf mas García Ab'^día, id.
B >nif cia Fresno Martínez, 

M. Militar.
M «ría Concepción Iglesias 

yentura, id.
411

Odminiftracíón «le 
lufticia

EDICTO
405

D. Serafín Diez Ruiz Clavijo, 
Juez de Paz de Lagunilia de Tu
bera (Logroño),

Hace Público: Que habiendo 
quedado «desierta» de bienes 
que se hará mención en Subasta 
celebrada en este Juzgado de 
Paz en fecha 28 de febrero últi
mo en cumplimiento de provi
dencia de esta fecha y dimanan
te de autos del Juzgado de Paz de 
.Santa E-^gracia de Jubera (Lo- 
groft ) y sobre sumario por hur
to de lefia seguide en dich 5 Juz
gado. contra D Pedro Alcací 
bar Santolayad'e esta se pcuer- 
di en venta y pública subasta 
por segunda vez y por térmiuo 
de 30 días p'ira cubrir las re- 
ñor s «bilidaddes pecuniarias de 
71 pe.setas dicha Subasta tendrá , 
lug r el día 12 de abril próximo, 
en esto Juzgado de Pí^za las 11 
hon3?t,

BIENES OBJETO DE LA SU
BASTA

Una heredad en el término de 
«C imino de Logrefin» de super
ficie 20 área.s, lind « N. Antonino 
Sintolaya. S. Domingo O’iván, 
E Pedro Fernández y O. Cami

no, tasada en 500 peíetas y con 
un descuento «sobre e»tas> del 
25*Zo-
CObJDICIONES DE LA SU-

, BASTA
Para tomar parte en la Subas

ta los licitadores deberán con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10®/<, de la tasa
ción.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes de la tasación.

Lagunilla de Jubera a 10 de 
marzo de 1.956

El Juez de Paz
414

EDICTO
406

b. Serafín Diez Ruiz Clavijo, 
Juez de Paz de Lagunilla de Jube 
ra(Logrofio).

Hace público: Que habiendo 
quedado «desierta» la subasta ce 
lebrada en este Juzgado de Paz 
en feche 28 de febrero «ú timo « 
relacionada a bienes, que se hará 
mención y, en cumplimiento de 
providencia de esta fecha y di
manante de autos del Juzgado de 
Paz de Santa Engracia de Jubera 
(Logroño) y s o b r e sumario de 
hurto de lefias seguidos en dicho , 
juzgado, contra D. Román Sáenz 
iñiguez, de esta, se acuerda sa
car en venta pública subasta por 
“égunda vez y p ® r término de 
días, para cubrir las resoonsabi- 
lidades pecuniarias de 142 ptas., 
dicha subasta tendrá lugar el día 
12 de abril próximo y hora de las 
12, en este Juzgado de Paz.

BIENES OBJETO DE LA SU- 
BASTA

Una heredad en término de 
«Las Cortijas» linda N. Poyo sur 
Poyo, E. Povo y O. superficie 17 
areas con 47 centiáreas, tasada 
en 190 "esetas.

Otra: en el mismo término, lin 
daN. Povo, S. Camino, E. Po
yo v O. Pedro Ruiz, de superíi- 
ck 6 á-eas con 99 centiáreas ta
sada en 100 pesetas.

Otra: en término del «Cepa- 
rral» linda N Eno, S. Hilario 
Ramírez E. Erio y Poyo, de su
perficie 6 áreas con 99 centiáreas 
tasada en 80 pesetas.

O^ra: en el mismo término, lin 
da N. S. E. y O. Erio, de su
perficie 6 áreas con 99 centiáreas 
tasada en 130 pesetas.

OTa: en el término de «Valde- 
trigueri» linda N. Poyo S. Hila
ria Ramírez E. Poyo y O. Povo, 
de «íUDerficie 8 áreas con 73 cen
tiáreas. Ta.'íada en 130 pesetas. 

Ó^ra en el término, linda Nnh 
te P^VO, S Camino, E Felipe 

V O. Victor Ruiz,' de 
supp’fici * lO área«! co*' 48 centiá- 
reas. Tasada n 175 pesetas.

La subasta se efectuará con un
25 por ciento de descuento.

CONDICIONES DE LA SU
BASTA

Para tomar parte en la subas 
la los licitadores deberán Cón- 
signar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por cientb de 
la faca pión

No se admitirán posturas que 
no cubran las Qos lerctras par-* 
tes de la tasación.

Lagunilla de Jubera a 10 aç 
marzo de 1.956.

El Juez de Paz ;
415

368
D. Francisco Sagaieta de Ilur- 

doz y Galvete, Juez de Instruc
ción de la Ciudad de Haro y su 
Partido. . 
¿-HigoSfber: Que en la pieza 
de responsabilidad civil dima
nante del sumario núm 11 de 
1 955 sobre abusos deshonestos 
contra Cándido Baños Manzanos 
se acordó sacar en pública su
basta los biehes embargado» al 
referido penado y que describen 
a continuación: .
FINCAS RUSTICAS EN JURU 
DICCION DE SAN ASENS C

Viña en Valdecabra de 3*. ca* 
tegoría de nueve celemines lin
da N. Ribazo S. Jul án Negue 
ruelá E. Ribazo y O. Martín 
Abalas. Tasada en 800 pesetas.

Vifii en Vaidecabra de 3* ca 
tegoría de ocho celemines y dos 
Q]¿3i-tiilos que linda al N. camino 
S Ribazo E. Pablo Abalos y 
O. Trinidad Sá^z. Tasada en 
1,000 pesetas.

•Cereal del Prado de 1*. cate
goría de un celemín y linda al 
N 'Caba al S. Miguel Manzanos 
E Ribazo y O. Manuel Negue- 
ruela. Tasada en 1 OCO pesetas .

Viña en Buenos áires de ter 
cera categoría de ocho celemi 
nes y dos cuartillos que linda al 
N. S. E. y O. con lleco, lasa
da en 4C0 pesetas.

Las anteriomente reseñadas 
fincas se hallan en poder del pro-

El acto de remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de estí- 
Juzgado el día 13 de abril próxi- 
me yhora de las doce de su ma
ñana Ádvirt.endo que no exis 
len títulos de propiedad. Previ
niéndose que los licitadores de
berán consignar previamente en 
la mesa de este Juzgado o esta 
blecimiento de'^tinado al efecto 
una cantidad igual al diez por 
ciento en efectivo del valor de 
los bienes para poder tomar par
te en la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos y que no 
se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del 
evalúo, pudiendo hacerse el re-
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Servisio de Catastro de la Riqueza 
Rústica

N U N Q I O

CUADRO de tipos evaluatorios del término municipal de Rodezno 
como resultado de los trabajos de formación del Catastro 
topográfico parcelario, aprobado por la Jefatura Provin- 
eiaj del Servicio.

Cultivos 0 
aprovechamiento

Clase (TiiSo)
Pesetas

Has as es 
superficie

HlierÉk .
Cereal

W.
Cereal agua eventual
Viña agua eventual

Id. Id. Id.
Id. Id.- Id.

Cereal agua elevada
Id. Id. Id.
Id. Id. Id.

Cereal
Id.
Id.
Id.

Cereal almendros
Cereal frutales
Viña

Id.
Id.
Id.

Viña frutales
Viña almendros
Almendros
Alameda
Era
Erial a p««tos

REGADIO 
U‘ 
i." 
2.* 

y frutales U* 
1.“ 
2.* 
3-“ 
I •* 
2.* 
3*

SECANO 
I.* 
2.’ 
3.* 
>4* 
U* 
U‘ 
I.* 
2.“' > 
3-’ 
4-* 
u* 
u* 
u* 
u- 
u* 
U‘

Logroño,

2450. 2
1211 9
994 19

1091 I
885 12
667 5
536 O

IIÓ2 0
994 9
885 I

520 23
354 289
140 649
57 83

140 0
354 0
663 16
406 52
329 III
201 24
406 O
201 O
116 I
170 O
520 5

15 38
a 16 de febrero de

25 60 
55

44 30 
02 60
71 10 
63 66 
08 80
62 20 
26 20 
00 00

38 50 
12 60 
15 17 
23 50 
09 20
OI 20 
17 00 
70 70 
75 85 
78 78
II 20 

'61 20
12 60 
23 00 
36 40 
51 98 
1956.

/ V.* B.*
P. A. El (Delegado de Hacienda 

BENEDICW RIOJA

El Ingeniero Jefe Provincial, 
VICTOR LABARGA

mate en calidad de cederlo a 
un tercero.

Dado en Haro a 8 de marzo de 
1.956

El Secretario
380

ANUNCIO
383

D. Ricardo Abella Poblet, Juez 
de Instrucción de esta Ciudad 
de Salas de los’linfantes y su 
Partido.

Por el presente y en virtud de 
lo acordado en providencia de 
esta fecha dictada en el sumario 
que se sigue en este Juzgado con 
el número 7 1956 por muerte el 
día 19 Qe febrero último en el 
pueblo de Castrillo de la Reina 
(Burgos) de^Jerardo Justo Pérez 
de 77 años de edad, mendigo, 
natural de Nieva en Cameros 
(Logroño) se hace el ofrecimien 
to de acciones que determina el 
artículo 109 de la Ley de^ Enjuí- 
ciamento Criminal a los presun» 
tos herederos del interfecto los 
que podrán comparecer ante es
te Juzgado a usar de su derecho.

Dado en Salas de los Infantes 
a cinco de marzo de mil .nove
cientos cincuenta y seis.

El Secretario, 
3)2

EDICTO
408

D. Marino^lde’iTorre/.Benito, 
Presidente^de Ja ^Comisión Mu
nicipal de Quintas de ia tercera 
Sección de Recluta de estalCa- 
pital.

Hago Saber: Que a instancia

, de Angela Paracuellos Oliver y 
para que surta sus efectos en el 
expediente de prórroga de pri
mera clase para incorporarse a 
filas del mozo Magencio Para 
cuellos P racuellos, alistado en 
el año 1956, en esta Sección de 
mi presidencia, se sigue expe 
diente en averiguación de la re
sidencia actual o durante los 
diez años últimos de D. Satur 
nino Paratuellos Gracia, y cu
yas circunstancias son las si
guientes: Es hijo de Mariano y 
de Eulalia; nació en Moneva; 
provincia de Zaragoza, el día 6 
de febrero de 1910. teniendo, 
por tanto, ahora, si vive, 
años; su estado era el de casado 
y de oficio labrador al ausentar 
se hace 20 años del pueblo de 
Moneva (Zaragoza) que lué su 
última residencia en Españ i.

Y en cumplimiento de lo dis 
puesto en el reglamento vigente 
para el ReempBzi y Recluta 
miento del Ejército, sj publica 
este edicto y se ruega a cuní- 
quiera persona que tenga noti
cia del paradero actual o duran
te los últimos diez años del fx 
presado D Saturnino Paracue 
líos Gracia, que tenga a bien 
comunicarlo al Presidente que 
suscribe.

Logroño, a 16 de ma zo de 
1.956.

El Presidente,
4 1

Audiencia Territorial de 
Burgos

SECRETARIA DE GOBIERNO
156

Vacante el cargo de Juez dePaz

propietario y sustituto, de Cida- 
món se anuncia *por el presente 
para que los que a s p i r e'n a 
desemipeñarle puedan solicitarlo 
del Exorno. Sr. Presidente de esta 
Audiencia, dentro del plazo de 30 
días a contar desde el siguiente a 
la publicación de este anuncio, por 
medio de instancia reintegarda con 
póliza de 3,15 pesetas y otra de la 
Mutualidad Judicial de cinco pe
setas, que presentarán en la Se
cretaría del Juzgado de frimera 
Instancia respectivo, acompañan
do los documentos ordeñados en 
el Decreto Orgánico vigente y - Tos 
demás que estimen convenirles.

Burgos, 3 de febrero de 1956. 
El Secretario de Gobierno, 

168

Comunidad de Regantes 
del ^^Río LegucLo^

SOTES
352

De conformidad con lo previs
to en las pertinentes Ordenanzas 
y Reglamentos aprobados por la 
superioridad, se convoca Junta 
General Extraordinaria en pri
mera convocatoria, que se cele
brará el día 22 de abril de 1 956 
a las 12 horas, en el Salón de 
Actos de la Hermandad de La 
bradores de Sotés, sita en la Ga 
líe Jazmines, n’ 5, para tratar 
del siguiente orden del día:

1 Dar cuenta de haber que
dado ultimados los trabajos y 
gestiones para la formación jurí
dica de la Entidad.

2 Discusión y aprobación de 
las Cuentas de Administración 
de la Comunidad.

3 Designación de Presidente, 
Secretario y demás miembros 
de la Comunidad constituida.

4 Discusión y aprobación del 
Presupuesto ordinario para él 
año actual,

Tendrán derecho a asistir a la 
Junta General cuantos reunan 
las condiciones previstas en el 
art. 47 de las Ordenanzas de la 
Comunidad

Sotés, 6 de marzo de 1.956.
El Presidente,

365

Obraí Públicas
ANUNCIO 

391
Rectificada por el Alcalde de 

Agonçillo la relación nominal de 
los propietarios de las fincas ocu 
padns en aquella jurisdicción con 
motivo de Los obras de «Varia
ción de la Carretera para supre 
sión de cuatro curvas peligrosas 
y ensanche del puente sobre el 
(foLezi, en. el k'k metro 12 de í 
ta.carretera C - 3 de Z r’gcz’ a j 
Miranda deEbro(Trozo de Logro 
ñn a Z ira goza) se rublica a con 
tinu.ción á los efectos señalados ’ 
en los artículos <7 de la vigente 
Ley de Expropiación forz sr, y 
-2 del Reglamento para su ejecu 
ción, a fin de que las Corporacio 
hes y personas interesadas pue 
dan presentar ante la menciona
da Alcaldía, las reciamac ones 
que estimen oportunas dentro 
del término de quince días, a co.n 
tar desde la inserción del presen 
te anuncio en el B. O. de la pro ■ 
vincia. '

Logroño 12 de marzo de 1.956 
£l Ingeniero Jefe

Aureliano Artningol

Ayuntamiento de Agoncillo 
Provincia de Logroño 

Relación de propietarios de las 
fincas ocupadas en el término 
municipal de Agoncillo, partido 
judicial de Logroño, con motivo 
de las obras de <Variación de la 
carretera para supresión de cua
tro curvas peligrosas y ensanche 
del puente sobre el río Leza, en 
el kilómetro 12 de la carretera 
C-3 de Zaragoza a Miranda de 
Ebro, Trozo de Logroño a Zara
goza.

1 Rosa Viana Rodríguez, tér
mino donde radican las fincas- 
La Cadena, clase de finca.s, ce* 
reales.

2 Remedios Viana Rodríguez 
id; id?

3 Julián Fernández Baños, id. 
id.

4 Angela Reboiro Reboiro, 
id. id.

5 Luis Adell Rallo, Las Ala 
medas. Regadío.

6 Manuel Zorzano ^Luna, id. 
' id.
AgcrcIHo. 1 de febrero de 1.956 

El Secretario, Ilegible
V.® B.” El Alcalde, Ilegible 

Ha}^ un sello en tinta que dice: 
Ayuntamiento de Agoncillo

(Logroño)
401

flnuneiof Oficíales
ANUNCIO

364
De acuerdo con lo dispuesto 

por la vigente Ley de Régimen 
Local y durante los plazos regla
mentarios, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, a efectos de 
reclamaciones, los siguientes do
cumentos.

Expediente de las Cuentas del 
Presupuesto y Administración 
del Patrimonio correspondiente 
al ejercicio de 1.955.

Expediente n® 1 de Habilita
ción y Suplemento de créditos 
para reforzar varias partidas del 
Presupuesto Municipal Ordina
rio del año 1.956.

Padrón Municipal de Habitan
tes, rectificado con efectos del 
día 31 de diciembre de 1955.

Brievá de Carreros 2 5 dezmar 
zo de 1956.

E .Algalie,
375

159
Por este Ayuntamiento y a ins

tancia del mozo José Fernández 
Jiménez, número 2 del Reemplazo 
de 1954, se ha instruido expedien* 
te justificativo' para acreditar la. 
ausencia por más’ de diez años e 
ignorado paradiero de su padre 
Lucio Fernández Miguel; y a los 
efectos dispuestos por el párrafo 
2 del artículo-259 del Reglamento 
de 6 de abril de 1943 para él Re* 
clutamiento y Reemtpiazo del Ejer 
cito, se pública el presente edicto 
para cuantos tengan conocimien
to dé la existencia y actual para* 
dero del referido Lucio Fernández 
Miguel, se sirvan participarlo a 
esta ATcaldía con el mayor núme* 
ro de datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado Lucio Fer* 
nández Miguel, para que compa*- 
rezca ante mi autoridad o. la del 
punto donde se halle, y si fuera 
en el extranjero, ante el Cónsul 
español, a fines relativos al servi* 
cio militar de su hijo, José Fer* 
nández Jiménez.

El repetido Lucio F'ernándéz 
Miguel, es natural de Poyales (Lo 
groño), hijo de Liño y de Josefa, 
y cuenta 52 años de edad.

Poyales, 4 de febrero, de 1956.
EJ Alcalde,

171
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